
Año 1921. Lunes 24 de enero Núm. 14.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................ 25 pías.
Seis meses.................. 13 »
Tres id.................... 7 *

Pago adelantado.

'Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Sé entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—L\rV l.° del Código civil.)=ínmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

. SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 22‘50ptas.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Pane miciaL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 22.)

MINISTERIO 08 M GOBERNACION

SUBSECRETARÍA

Habiéndose padecido error de co
pia en la orden de esta Subsecre
taría relativa a la convocatoria para 
la provisión de las plazas de Auxi
liares de Administración civil, se 
reproduce debidamente rectificada:

«En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, por oposición, de las plazas de 
Auxiliares de Administración civil, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
que se hallen vacantes y correspon
da proveer en dicho turno el dia en 
que terminen los ejercicios y diez 
más en expectación de destino, a 
los efectos determinados en dicha 
Real orden,

Los que aspiren a tomar parte en 
las oposiciones deberán ser españo
les, de uno u otro sexo, haber cum
plido 16 años de edad y no padecer 
defecto físico que le imposibilite pa
ra el ejercicio del cargo. Las solici
tudes se formularán dentro del pla
zo improrrogable de treinta dias na
turales, que terminarán el 11 de fe
brero próximo, a las veinticuatro, 
y se presentarán en el Registro ge
neral del Ministerio de la Goberna
ción, debiendo expresar el solicitan
te su edad y el domicilio que haya 
tenido en los últimos cinco años, 
mencionando poblaciones y calles y 
debiendo acompañar:

1. ° Certificación del Registro ci
vil del acta de nacimiento.

2. " Certificación de antecedentes 
penales.

3. ° Certificación de conducta ex
pedida por la Autoridad local.

4. ° Certificación facultativa jus
tificativa de que no tiene defecto 
físico que le inhabilite para el ser

vicio ni padezca enfermedad conta
giosa; y

5.°  Para los que lo alegaren, el 
titulo de Bachiller o la certificación 
de estudios o de depósito que lo 
acredite.

Los documentos a que se refieren 
los números l.°, 3.°, 4.° y 5.” han de 
presentarse debidamente legalizados 
cuando procedan de Autoridad de 
fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid. Las instancias, documen
tadas en la forma expresada, serán 
sometidas al examen del Tribunal 
de oposiciones, el cual, en vista de 
los informes que estime oportuno 
solicitar, admitirá o excluirá a los 
solicitantes sin ulterior recurso, pu
blicándose la relación de los admi
tidos en la Gaceta tile Madrid, quince 
dias antes de comenzar los ejercicios 
y previo sorteo público que deter
minará el orden en que han de ser 
llamados a actuar los opositores. Si 
éstos no acudieren se les considera
rá decaídos en su derecho, aun en 
el caso de enfermedad justificada, 
quedando excluidos de modo de
finitiva.

Los opositores deberán abonar en 
metálico 15 pesetas al recoger el do
cumento que Íes acredite ante el 
Tribunal de oposiciones.

Los ejercicios se verificarán en el 
Ministerio de la Gobernación, em
pezando el dia 11 de julio próximo, 
y serán dos: uno teórico, oral, y 
otro práctico, escrito; el primero 
consistirá en exponer los conoci
mientos que el Aspirante posea res
pecto de tres papeletas sacadas a la 
suerte en el improrrogable plazo de 
cuarenta y cinco minutos; y el se
gundo, en el análisis gramatical de 
un párrafo, en efectuar una opera
ción aritmética y en escribir al dic
tado manual y meoanográficamente.

Los opositores que posean el título 
de Bachiller sólo practicarán la prue
ba de Mecanografía, y éstos, como 
los que hablen o escriban uno o más 
idiomas extranjeros o aleguen ser 
taquígrafos y fueran aprobados, 
tendrán derecho de preferencia en 
igualdad de calificación. Esta, en el 
ejercicio practico, se hará en la for
ma prevenida en el apartado A) del 
articulo 12 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, y por número 
de puntos, pudiendo otorgar cada 
examinador hasta 10 en el ejercicio 
oral y hasta otros 10 en el ejercicio 
práctico, que se dividirán en dos 
partes: una de Gramática, Aritmé
tica y escritura manual, por la cual 

los opositores sólo podrán obtener la 
calificación de,suficiencia o insufi
ciencia, y la otra de escritura meoa- 
nográfica al dictado, parte que será 
la calificada hasta con diez-puntos.

Si algún opositor alegare como 
mérito poseer la Taquigrafía o algu
no de los idiomas francés,inglés, ale
mán o italiano, será sometido a un 
examen práctico demostrativo, y el 
Tribunal, asesorado, apreciará el mé
rito en la forma que estime.

Este anuncio se publicará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias, lo que 
harán cumplir los Gobernadores ci
viles al dia siguiente de recibir la 
Gaceta en que se inserte, debiendo 
remitir al Ministerio un ejemplar del 
Boletín en el mismo dia en que apa
rezca.»

Madrid 10 de enero de 1921.=E1 
Subsecretario, Wais.

(De la Gaceta núm. 12.)

GoDierno Civil.
Debiendo procederse a la instruc

ción del expediente de travesía del 
pueblo de Brazacorta en la carrete
ra de tercer orden de San Leonardo 
a la de Peñaranda de Duero a Bur
gos, se anuncia al público a los efec
tos expresados en el artículo 2.” y 
siguientes del Reglamento de 14 de 
julio de 1849.

Burgos 20 de enero de 1921.
$1 Gobernador interine,

Santiago nieve.
lewireiteiiwe >TTeSA.bMutaMti®«aGeei««w■

ADSINISTiUClON DE CONTRIBUCIONES

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

Circular.
Aprobado por la Comisión pro

vincial, en sesión celebrada en el dia 
de ayer, el repartimiento formado 
por esta Administración, en cumpli
miento de lo prevenido por la Direc
ción General de Contribuciones en 
orden de 18 de diciembre último, 
del cupo del Tesoro y recargo del 16 
por 100 sobre éste para atender a 
las obligaciones de primera enseñan
za que deben satisfacer los pueblos 
de esta provincia en el año de 1921-22 

por contribución sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria y urbana 
amillarada, se está en el caso de que 
por la Comisión de Evaluación de 
esta capital y Juntas periciales de 
todos los demás pueblos de la pro
vincia, se proceda a la formación 
de los repartimientos individuales 
de dicha contribución, a cuyo fin se 
publica seguidamente el antedicho 
reparto provincial, para cuya derra
ma entre los contribuyentes de cada 
localidad habrán de tener presente 
las mencionadas Corporaciones las 
siguientes
Reglas para ia formación de los reparti

mientos individuales.

1? Tan luego como la presente 
circular se publique en este perió
dico oficial, convocarán los señores 
Alcaldes al Ayuntamiento y Junta 
pericial, dándoles cuenta de la mis
ma, asi como de la cuota del Tesoro, 
recargo del 16 por 100 para atender 
a las obligaciones de primera ense
ñanza y demás que los contribuyen
tes de su respectivo distrito han de 
satisfacer en el próximo año 1921-22, 
procediendo acto seguido y sin le
vantar mano a la formación del re
partimiento individual, cuyos traba
jos preparatorios deben tener ya ul
timados.

2. a La redacción del reparto se 
ajustará en un todo al modelo nú
mero 2, que ha servido para al repar
to del año actual, no alterando ni su
primiendo ninguna de sus casillas. 
Debo prevenir muy especialmente 
que siendo varios los Ayuntamientos 
que dejan de expresar la vecindad 
de los contribuyentes, les advierto 
que no será aprobado ningún repar
timiento que carezca de dicho re
quisito.

3. a Como no existen alteracio
nes de forma en el referido modelo, 
con relación al empleado para el 
corriente año, no es de necesidad 
hacer prevenciones importantes res
pecto al modo de llenar las casillas; 
pero, sin embargo, conviene adver
tir que la numeración debe ser co
rrelativa, siendo de todo punto pre
ciso que en la segunda casilla figure 



jáór óráeu alfabético: primeró, el 
nombre del propietario, y a conti
nuación el de la persona encargada 
de satisfacer la contribución, por 
residir aquél en otro punto, y cuan
do se trate de contribuyentes por 
colonia, habrá de expresarse, des
pués de su nombre, el de la persona, 
empresa o Corporación a quien per
tenezcan las fincas que lleve aquél 
en arriendo. A la Hacienda se la 
incluirá siempre por la contribución 
que deba satisfacer como propieta
ria o administradora de cualquiera 
clase de fincas rústicas en el último 
renglón del reparto y después del 
último contribuyente.

Debo advertir que siendo varios 
los Ayuntamientos que en el reparto 
consignan contribuyentes por la cir
cunstancia de su relación de familia 
o sucesión con el verdadero contri
buyente, y no debiendo figurar en 
el documento más que las transmi
siones acordadas en el Apéndice, no 
será aprobado ningún reparto que 
contenga dicha falta.

4. a Al estampar los datos corres
pondientes a las casillas de la rique
za, deberán apreciar los Ayunta
mientos, Juntas periciales y Co
misión de Evaluación el resultado 
que arroja el apéndice al ainillara- 
miento aprobado para el año pró 
ximo en cuanto a las alteraciones 
de la riqueza a que cada contribu
yente se refiere, quedando prohibi
do en absoluto aumentarla o dismi
nuirla si el aumento o disminución 
no resulta justificado en dicho docu
mento.

5. a El cupo del Tesoro que se 
señala a cada distrito se distribuirá 
entre los contribuyentes del mismo 
con arreglo a su respectiva rique
za, y la cantidad porque deben tri
butar estará comprendida dentro del 
limite máximo de gravamen del 16 
por 100, o sea 15 por 100 como 
cuota del Tesoro y 1 por 100 para 
premio de cobranza y gastos de 
comprobación los de primera sec
ción y 20'25 por 100, o sea el 
19'25 por 100 como cuota del Te
soro y 1 por 100 para premio de 
cobranza y gastos de comprobación 
los comprendidos en la segunda sec
ción.

El cupo señalado a cada distrito 
municipal es fijo e invariable y por 
lo tanto no podra al practicarse 
su distribución repartirse entre los 
contribuyentes cantidad mayor ni 
menor que la que representa, aun 
cuando el gravamen no llegue a los 
tipos respectivos que antes se expre
san, por virtud de aumentos habidos 
en la riqueza.

6. a Asimismo es fija e invaria
ble la cantidad que por recargos 
del 16 por 100 sobre el cupo para 
atender a las obligaciones de pri
mera enseñanza se señala a cada 
distrito, en cumplimiento de lo dis
puesto por los artículos 13 y 23 de 
la ley de Presupuestos de 31 de 
diciembre de 1901, siendo de ad
vertir que dicho recargo grava por 
igual a todos los contribuyentes.

7. a Terminado et reparto, forma
do por la Junta pericial y Ayunta
miento o Comisión de Evaluación, 
si se encontrase conforme y arregla
do a las instrucciones que rigen en 
la materia, se acordará su expo
sición al público por término de 
ocho dias, previo anuncio fijado en 
los sitios de costumbre en cada lo
calidad e inserto en el Bolktim Ofi
cial de la provincia, con el fin de 
que los contribuyentes que se con
sideren agraviados, por habérseles 
aplicado errónea o equivocadamente 
el tanto por 100, puedan interponer 
la oportuna reclamación, puesto que 
si no lo hacen asi, se entenderá que 
consienten y aceptan los hechos con
signados en el reparto.

8. a Oidas y resueltas las reclama
ciones presentadas o h cho constar 
la circunstancia de no haberse pro
ducido ninguna, se remitirá el re
parto y demás documentos de refe
rencia a esta Administración antes 
del l.° de marzo próximo para su 
examen, censura y aprobación, si la 
mereciese.

9. a No será admitido repartí 
miento alguno individual que ado
lezca de vicios o defectos esenciales 
en su redacción y no se halle ajusta
do a las prevenciones de esta circu
lar, ni aquellos en que se disminuya 
el capital imponible, cupo y recargo 
del 16 por 100 para atenciones de 
primera enseñanza que se señala a 
cada distrito en el reparto provin
cial o no se ponga el número de 
orden correlativo sin omitir ningún 
guarismo.

Esto no obtaute, si algún Ayun
tamiento resistiere la formación del 
reparto porque tenía datos para pro
bar lo excesivo de la riqueza desig
nada y que por lo tanto la individual 
lleva un gravamen para el Tesoro 
superior al máximo de 16 por 100 y 
20'25 por 100 respectivamente, de- 

.beráuensu caso acompañar al re
parto la oportuna reclamación ex
traordinaria de agravio, que formu
lará la misma Corporación munici
pal y se sustanciará con arreglo a 
lo que sobre el particular previene 
él capitulo 8.° del Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, entendiéndo
se que la reclamación no autoriza en 
manera alguna la minoración de la 
cantidad que como cupo del Tesoro 
y recargo del 16 p>r 100 para aten
ciones de primera enseñanza se se
ñala, los cuales deben constar en el 
repartimiento y con arreglo a ellos 
se verificará la cobranza, sin perjui
cio del resultado que ofrezca la re- 
olamación del agravio.

10. Tan pronto como el estado 
de los trabajos permita conocer el 
número de los contribuyentes que 
figuren en el reparto de cada pue
blo, los respectivos Alcaldes mani
festarán a esta oficina los recibos ta
lonarios de cada una de las tres cla
ses, o sea trimestrales, semestrales y 
anuales, que le sean necesarios, los 
cuales cuidará esta Administración 
de remitirlos o entregarlos a las per

sonas que debidamente autorízalas, 
se presenten a recogerlos.

Si en alguna Alcaldía no se reci
bieran oportunamente por cualquier 
circunstancia los recibos y tuviera 
terminado el reparto y vencido ya 
el periodo de exposición al público, 
no deben esperar para remitirlo a 
esta Administración a recibir los in
dicados recibos, sino que, por el con
trario, los enviarán sin pérdida de 
momento al objeto de no demorar 
su examen y aprobación, podiendo, 
después que este último tenga lugar, 
proceder a la extensión de las matri
ces de los aludidos recibos.
Reglas para jusllflcar el repartimiento.

E1 repartimiento deberá venir 
acompañado indefectiblemente:

1. a Copia literal del reparto, au
torizado por el Secretario, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente 
de la Comisión de Evaluación.

2. a Una lista cobratoria origi
nal y copia de la misma en la que se 
comprenda en casillas separadas 
cada una de las cuotas que han de 
recaudarse anualmente o sea aque
llas que no excedan de tres pesetas; 
otra para las cuotas que se han de 
recaudar semestralmente, o sea aque
llas que pasen de tres pesetas y no 
excedan de seis, y otra para las cuo
tas que se han de recaudar trimes
tralmente, o sean las que excedan 
de seis pesetas, debiendo tener en 
cuenta para la clasificación solamen
te el importe anual de la cuota del 
Tesoro, abstracción hecha del importe 
de los recargos. En dichas listas cui
darán que los contribuyentes figuren 
por el mismo orden y con el numero 
que en el repartimiento y que estén 
enteramente conformes con él las 
cantidades parciales y sumas totales 
de sus documentos, asi como las ma 
trices de los recibos talonarios, las 
cuales vendrán extendidas yntime 
radas con exactitud, cosidas en for
ma de libro por clases y selladas con 
el de la corporación municipal, de
volviendo los recibos sobrantes e 
inútiles que resulten. En aquellos 
Ayuntamientos en que figure como 
contribuyente la Hacienda, formara 
lista cobratoria aparte de la cuota 
con que figure.

3. a Certificación expedida por el 
Secretario y visada por el Alcalde, 
expresiva de los contribuyentes que 
han sufrido alteración en su riqueza, 
según el resultado del apéndice al 
amillaramiento, detallando la clase 
de riqueza y su cuantía en pesetas.

4. a Certificación que acredite ha
ber expuesto al público el reparto y 
de haber admitido y resuelto las re
clamaciones presentadas, expresan
do cuáles y cuántas sean, o de no ha
berse producido ninguna

5. a Certificación justificativa leí 
número de colonias agrícolas que 
tributan como tales en el término 
municipal, con arreglo a la última 
ley, especificando la fecha en que 
se otorgó el privilegio y en la que 
caduca, denominación de la finca y 
nombre del propietario.

é.a dertinoaciail haciendo cohg. 
tar que se ha procedido a evaluar 
de nuevo y que en el próximo año 
han entrado a tributar las fincas 
declaradas colonias agrícolas, cuya 
declaración de caducidad de los be
neficios tributarios que disfrutaban 
haya sido declarada.

7. a Certificación de las fincas 
rústicas pertenecientes al Estado 
que figuren en el amillaramiento 
y apéndices, detallando su proce
dencia, ya sea por alcance, adjudi
cación en pago de contribuciones 
u otros motivos de adquisición, cul
tivo a que están destinadas, calidad 
del terreno, extensión superficial, 
liquido imponible, su denominación 
y linderos de cada una de ellas, de
biendo advertir que no será admiti
da ninguna certificación de esta cla
se en que se deje de consignar al
guno de los datos expresados.

8. a Estado expresivo de las fin
cas exentas de contribución tempo
ral o perpetuamente, según modelo 
que se acompaña al Reglamento vi
gente de la contribución territorial.

9 a Estado de contribuyentes por 
escala de cuotas, formándole por el 
cupo para el Tesoro solamente, ha
ciéndole con el mayor cuidado y 
exactitud, comprendiendo en primer 
término todos los contribuyentes 
cuyas cuotas sin recargo no excedan 
de tres pesetas, en segundo los de 
más de tres a seis y asi sucesiva
mente.

10. Relación nominal por orden 
de cuotas de los 20 mayores contri
buyentes del distrito, teniendo cui
dado de consignar siempre que sean 
-vecinos de la localidad.

Reglas para el reintegro.

Los repartimientos originales, sus 
copias y listas cobratorias podrán 
redactarse en papel común impreso, 
sin perjuicio de que se les una el 
reintegro al tipo de una peseta por 
pliego para el original y documentos 
que lo justifiquen y diez céntimos 
también por pliego para la copia y 
listas cobratorias, Para los efectos 
de reintegro se supone que todo do
cumento se halla escrito en pliego 
entero, aun cuando se ocupe solo una 
plana, debiendo reintegrarse los ori
ginales en papel de pagos al Estado.

No se ocultará a las Corporacio
nes a quienes va dirigida la presente 
circular la importancia grande de 
éste servicio, y por ello cree excusa
do esta Administración encarecerlo; 
sólo si he de significarlas que estan 
do como está tan recomendado por 
la Superioridad su ultimación dentro 
del tiempo hábil para que la recau
dación de tan importante tributo se 
realice sin dificultad en los plazos re
glamentarios, se ha de proceder con 
todo el rigor que el- reglamento del 
ramo determina contra aquellas Cor
poraciones que no lo cumplan den
tro del plazo que al efecto se les se
ñala.

Burgos 15 de enero de 1921.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Ramón Barreiro García.



ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PRgVlNCIA DE BURCOS óontrlbucio'n territorial.—Riqueza rÁstiCtt.

Repartimiento que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia 
Reino, para el año de 1921-22, a saber: 1.939.275 pesetas por cupo del Tesoro al tipo

de las cantidades señaladas á la misma en el repartimiento general de 
de 16 y 18.729127 por 100 y 310.284 pesetas por recargo del 16 por 100 para

DESIGNACION DE LOS MUNICIPIOS

atenciones de primera enseñanza.

Abajas. .  
Aforados de Moneo,-----
Altable. ...........................
Amaya. .......................
Aranda de Duero  
Arauzo de Salce........ 
Arenillas de Villadiego.. 
Arlanzón.. ............ ■ •• •
Atapuerca.........................
Bahabón de Esgueva ... 
Barbadillo de Herreros 
Barrios de Bureba (Los) 
Barrios de Villadiego... 
Belbimbre.......................
Berlangas de Roa..........
Berzosa de Bureba..........
Boada de Roa..................
Bocos...........................  • • •
Buniel  
Burgos..............................
Busto de Bureba..............
Campillo de Aranda.... 
Campolara................... • • •
Cantabrana...................
Carcedo de Bureba........
Car deñuela-Riopico........
Garrías..............................
Cascajares de la Sierra.
Castildelgado.........;.
Castil de Peones.  
Castrillo de la Reina.... 
Castrillo-Mataj udios........
Castrovido......................
Cayuela............................
Coculina......................... .
Cornudilla......................
Cubo de Bureba  
Cueva-Cardiel........  ■
Eterna... ■............
Grijalba..........................
Gumiel de Hizán  
Hacinas.......... ................
Haza................................
Jar amillo Quemado... . 
Mambrilla de Castrejón. 
Mazuela..........................
Mecerreyes....................
Medina de Pomar..........
Melgar deFernamental. 
Milagros.........................
Molina de Ubierna (La). 
Moncalvillo...................
Navas de Bureba--------
Oña................................
Padrones de Bureba... 
Palazuelos de la Sierra.. 
Peñaranda de Duero... 
Pino de Bureba  
Quemada............ ..........
Quintanaélez.................
Quintanalara................
Quintanaloranco........
Quintanaortufio............
Quintanavides...............
Quintanillabón..............
Quintanilla Sobresierra 
Rabé de las Calzadas... 
Retuerta..........................
Rojas.................. ............
Rucandio.........................
San Mamés de Burgos.. 
San Martin de Rubiales. 
S. QuirceRiopisuerga.. 
Solas de Bureba............
Sotresgudo.....................

SECCIÓN PRIMERA 

municipios cuyo tipo de gravamen por 

cupo del Tesoro no ba de exceder del 

16 por 100.

í 3 4 ’ 1 6

RIQUEZA RASE DEL REPARTIMIENTO

*
c

Cupo 
de contribu- d 
ion para el Te-

Recargo 
el 16 por 100 
para atencio-

Rústica soro,coninclu- nes de primera

Pecuaria. TOTAL
ión del premio enseñanza.

y colonia. de cobranza. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. pesetas.

9721 9*62 10683 1708 "273
1Ó522 34 i 6 13938 2230 357
19973 1359 21332 3413 516
16415 59 i 2 22327 3572 572

241761 1211)5 253866 40619 6499
12402 14 L 9 13821 2211 354
23999 1411 25410 4066 651
15807 3713 19520 3123 500
27862 1406 29268 4683 749
14758 1283 16041 2567 411
10007 7031 17038 2726 436
17324 605 17929 2869 459
9425 764 10189 1630 261

12699 838 13537 2166 346
16154 1124 17278 2764 442
18011 1404 19415 3106 ' 496
21035 1632 22667 3628 580

5475 348 5823 932 149
17116 1575 18691 2991 478

208764 10818 219582 35133 5621
38969 1368 40337 6454 1033
35451 2758 38209 6113 978

5533 2033 7566 1211 194
6749 662 7411 1186 190

10351 3221 13572 2172 347
14237 3013 17250 2760 442
10839 1050 11889 1902 305
3238 1760 4998 800 128

13912 618 14530 2325 372
14571 2054 16625 2660 . 426
13168 7531 20699 3312 530

y 2909 2909 465 74
. 8322 2249 10571 1691 271

15169 2601 17770 2843 455
. 23291 2637 25928 4149 663
. 7553 664 8217 1315 210
. 30159 862 31021 4963 794

14126 404 14530 2325 372
. 6662 1183 7845 1255 201
. 16799 2015 18814 3010 482
. 101239 5350 106589 17054 2729
. 7132 5360 12492 1999 320
. 21881 468 22349 3576 572
. 4561 2235 6796 1087 174
. 35870 2341 38211 6114 978
. 11054 1271 12325 1972 316
. 14837 2764 17601 2816 451
. 45594 4465 50059 8009 1281
. 92365 11198 103563 16570 2651
. 26292 2487 28779 4605 737
. 13091 2087 15178 2428 388
. 6281 3382 9663 1546 247
. 6690 747 7437 1190 190
. 27508 2433 29941 4791 766
. 4580 959 5539 886' 142
. 7963 1915 9878 1580 253

70206 1271 71477 11436 1830
. 8153 627 8780 1405 225
. 13665 1856 15521 2483 397
. 18228 .265 18493 2959 473
. 3911 888 4799 768 123
. 19465 3534 22999 3680 589
. 13971 2103 16074 2572 411
. 17491 1876 19367 3099 496
. 4638 793 5431 869 139

14297 3500 17797 2848 456
. 14963 1761 16724 2676 428
. 11926 2495 14421 2305 369
. 18465 3768 22233 3557 . 569
. 6530 701 7231 1157 185
. 9578 1039 10617 1699 272

.. 77339 4159 81498 13040 2086
. 15462 4183 19645 3143 503
. 8420 1083 9503 1521 243
. 24610 2583 27193 4351 696

7 8 9 10
AUMENTOS

or el............ Recargos a de-
por 100 para terminados Suman

Sumas. ubrir partidas 
fallidas apro-

contribuyentes 
en virtud de

1 adasen el año disposiciones
— n tenor y de- ( e la Admmis- os aumentos.

nás conceptos tración por
el art. 84 del ( efectos de re- —
Reglamento artos anterio-

vigente. res.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1981 5 y 1986
2587 ■ 185 » 2772
3959 94 4053
4144 9 » 4153

47118 136 » 47254
2565 7 2572
4717 14 » 4731
3623 54 . y 3677
5432 16 » 5448
2978 8 » 2986
3162 6 » 3168
3328 112 » 3440
1891 5 > 1896
2512 7 » 2519
3206 9 » 3215
3602 10 » 3612
4208 12 » 4220
1081 3 » 1084
3469 62 » 3531

40754 3260 » 44014
7487 22 » 7509
7091 22 » 7113
1405 3 » 1408
1376 69 » 1445
2519 6 > 2525
3202 8 » 3210
2207 6 > 2213

928 2 » 930
2697 8 2705
3086 13 3099
3842 8 » 3850

539 y » 539
1962 4 » 1966
3298 8 » 3306
4812 13 4825
1525 103 » 1628
5757 20 » 5777
2697 8 » 2705
1456 3 » 1459
3492 9 » 3501

19783 53 y 19836
2319 3 > 2322
4148 12 ■ > 4160
1261 2 1263
7092 21 7113
2288 6 y 2294
3267 8 » 3275
9290 138 » 9428

19221 82 » 19303
5342 13 » 5355
2816 31 y 2847
1793 4 » 1797
1380 4 y 1384
5557 438 » 5995
1028 34 y 1062
1833 5 y 1838

13266 24 y 13290
1630 50 y 1680
2880 8 y 2888
3432 14 y 3446

891 3 y 894
4269 11 y 4280
2983 8 y 2991
3595 32 y 3627
1008 4 y 1012
3304 9 y 3313
3104 8 » 3112
2674 7 y 2681
4126 11 y 4137
1342 138 » 1480
1971 7 y 1978

15126 25 y 15151
3646 9 » 3655
1764 20 » 1784
5047 13 y 5060

11

BAJ¿

12

1S

13 u
Cantidad

por indemnizacio
nes ¿determina- or el... por 100 Suman

porque ha de con-
dos contribuyentes 
en virtud de dispo
siciones de la Ad- ( 
ministración, por 
defectos de repar

tos anteriores.

e lo repartido de 
nás en la locali- 
ad en el año an

terior.

las bajas.
tribuir 

cada pueblo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta». _

» y y 1986
y » 2772
y » > 4053
y y y 4153

y y 47254
y y y 2572
» y y 4731
y y » 3677
y y y 5448
y y y 2986

y y 3168
y y y 3440
y y y 1896

419*68 y 419-68 2099*32
y y 3215

y y y 3612
y y y 4220
y y y 1084
y y y 3531
y y y 44014
y y y 7509
y y y 7113
» y y 1408
y y ' y 1445
y y y 2525
y y y 3210
y y y 2213
y y y 930
y y 2705
y y y 3099
y y y 3850
y y y 539
y y y 1966
y y y 3306
y y y 4825
y y y 1628
y y y 5777
y y y 2705
y y y 1459
y y y 3501
» y y 19836
y y y 2322
y y y 4160
y y y 1263

y » 7113
y y y 2294
y y y 3275
y y y 9428
y y y 19303
y y y 5355
y y y 2847
y y y 1797
y y y 1384
y y y 5995
y y y 1062
y y y 1838
y y y 13290
* y y 1680
y y y 2888
y y y 3446
y y y 894
y y » 4280
y y y 2991
y y y 3627
y y y 1012
y y y 3313
y y y 3112
V. y y 2681

y y 4137
y y y 1480
y y 1978
y y y 15151
y y y 3655

y y 1784
y > y 5060



i 2 s. 4 0 6 1 8 9 ió 11 12 13 14 - J 
■*

Susinos del Páramo........ 9184 567 9751 1562 250 1812 7 > 1819 » » » 1819 j
Tablada del Rudrón. ... 10255 1346 11601 1856 297 •2153 8 » 2161 » » 2161
Tapia................................. 9829 1884 11713 1874 300 2174 7 » 2181 » > 2181
Tardajos........................... 36307 2506 38813 6210 994 7204 20 » 7224 > > > 7224
Terminón........................ 5524 417 5941 951 152 1103 90 » 1193

1479*76
» »• 1193 |

Tnbilla del Lafiro.................... 9247 2808 12055 1929 309 2238 ■ 7 » 2245 1479*76 765*24
Valcavado de Roa.......... 14410 1612 16022 2564 410 2974 9 » 2983

1678*06
»

1678*06
2983

Vallaría de Bureba............... 20975 2968 23943 3831 613 4444 11 > 4455 2776*94
Valle de Valdelueio ........ 311.1.7 20910 52027 8324 1332 9656 20 » 9676 » » » 9676
Valle de Zamanzas............. ... 12651 2051 14702 2352 376 2728 7' » 2735 » » 2735
Vallnéreanes............................. ... 31681 5414 37095 5935 950 6885 321 » 7206 ■» 7206
Vileña ............................ - 9857 534 10391 1663 266 1929 5 > 1934 » > ■ » 1934
Villadiego. ....................... .... 40375 3549 43924 7028 1124 8152 23 » 8175 » 8175
Villalbilla de Burgos.. .. 11285 1193 12478 1996 319 2315 6 » 2321 » » > 2321
Villalbilla de Villadiego. 13450 1170 14620 2338 374 2712 8 » 2720 » » » 2720
Villálbos........................... 3694 333 4027 644 103 747 2 » 749 » > » 749 -
Villamartin Villadiego... 9273 3026 12299 1968 315 2283 5 2288 > » 2*288
Villamayor de Treviño. . 13751 1755 15509 2481 397 . 2878 8 » 2886 » *

1408-79
' 2286

Villanueva de Gumiel. . 8865 1970 10835 1734 278 2012 5 2017 1408*79 » 608*21
Villaquirán de Ja Puebla » 1184 1184 189 30 * 219 » » 219 > » » 219
Villar cayo........................ 12075 1119 13194 2111 338 2449 7 » 2456 » » » 2456
Villasur de Herreros.... 8851 6486 15337 2454 394 2848 5 » 2853 » » » 2853
Villayuda......................... 7029 745 7774 1244 199 1443 34 » 1477 » » > 1477
Villoruebo...................................... 8109 3904 12013 1922 308 2230 4 » 2234 » > » 2234
Villovela de Esgueva . .. 18467 3863 22330 3573 572 4145 10 » 4155 » » » 4155
Zumel............................... 7341 432 7773 1244 199 1.443 4 » 1447 » » » 1447
Bascuñuelos (agregado al Valle Tobalina) 
Críales y ocho pueblos más agregados á

3276 1014 4290 686 110 796 2 > 798 - » » » 798

6888Junta de la Cerca.............................. 33668 3343 37011 5922 947 6869 19 » 6888 » » »
Barriosnso y ocho pueblos más agregados 

á Meriudad de Castilla la Vieja.... 23126 1324 24450 3912 626 4538 13 > 4551 » » » 4551

Total............ 2240260 268091 2508351 401336 64214 465550 6291 > 471841 4986-29 » 4986*29 466854-71

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

Hallándose incluidos en el alista 
miento formado en esta primera sec
ción de recluta para el reemplazo 
del Ejército de 1921, como compren
didos en los casos 5.” del articulo 34 
y 6.° del 38 de la vigsnte Ley de Re
clutamiento, los mozos Miguel Avi
la Alonso, hijo de Paciente y Daría; 
Cirineo Berasátegui Lucio, de Fer
nando y Elvira; José Cameno Ladre- 
ro, de Tiburcio y Mercedes; Felicia
no Cuevas Arroyo, de Leandro y Vic
toria; Amadeo Hernando Izquierdo 
de Santiago y Celedonia; Florencio 
Hernán Martin, de Domingo y Cesá
rea; Domingo Giménez Benito, de 
de Blas y Dominga; Joaquín Monte
ro, de desconocidos; Mariano Puen
te Sobrón, de Macario y Antonina: 
Gregorio Pastor del Pino, de Casi
miro y Gervasia; Mariano Pérez Se
rrano, de Ensebio y Juana; Senén 
Ruiz Santamaría, de Francisco y 
Francisca; Antonio Rexaoh Fernán
dez Parga, de Tibaldo y Enriqueta, y 
Estanislao Vega González, de Eloy 
yEustasia, e ignorándose su actual 
paradero y el de sus padres, se les 
cita por el presente para que com
parezcan en esta primera sección de 
recluta el dia 30 del corriente mes 
a la rectificación del actual, el 13 
de febrero al cierre definitivo, el 20, 
a las siete de la mañana, al sorteo y 
el dia 6 de marzo, a las ocho, a la 
clasificación y declaración de solda
dos, apercibiéndoles que de no ha
cerlo les parará perjuicio.

Burgos 15 de enero de 1921.=E1 
Presidente, J. Mariano Gonzalo.

Alcaldía de Salas de los Infantes - 
Hago saber: que habiéndose for

malizado y autorizado por el Ayun 

tamiento y Junta pericial de esta vi
lla, los apéndices al amillaramiento 
de rústica y pecuaria, y del registro 
fiscal de edificios y solares, que han 
de servir de base para los reparti
mientos de dicha contribución, para 
el año económico próximo de 1921 
a 1922, quedan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término de quince 
dias, durante los cuales pueden exa
minarles cuantos lo deseen y pre 
sentar contra ellos las reclamacio
nes que estimen oportunas, pues pa
sados que sean, no se admitirá nin
guna.

Salas de los Infantes 19 de enero 
de 1921._:E1 Alcalde, Angel Gon
zález.

Feria de San Matías en la villa de 
Villadiego, en los días 24, 25 y 26 de 

febrero de 1921.
El Ayuntamiento de esta villa, 

agradecido al numeroso público que 
en los años anteriores ha concurrido 
a la feria de San Matías, que tan 
favorable aceptación ha tenido por 
parte de los ganaderos del país, y 
en su constante afan de desarrollar 
la riqueza, fomentando los medios de 
transacciones, ha acordado celebrar 
el 40 año de su instalación en dichos 
dias 24, 25 y 26 del mes de febrero 
del actual año, para toda clase de ga
nados, frutos y demás productos del 
país.

Asi bien ha acordado dicha Cor
poración hacer público para conoci
miento de los ganaderos y tratantes 
de ganado vacuno, que en esta villa 
sigue celebrándose mercado de dicha 
clase de ganado, todos los lunes de 
cada semana, habiéndose aumentado 
considerablemente la concurrencia 
al mismo asi como las transacciones, 
estando llamado, por la posición cén

trica que ocupa esta villa, a ser uno 
de los mejores del país, ya que tam
bién lo es de antiguo en el mismo 
dia de toda clase de granos y cerea
les, y ganado lanar, cabrio y de cerda.

Durante dichos dias y para solaz 
y recreo de los concurrentes a dicha 
feria se les obsequiará con los feste
jos de costumbre.

Villadiego 12 de enero de 1921. 
El Alcalde, Anastasio de la Peña.

Alcaldía de Cilleruelo de arriba.
Se halla vacante la plaza de guar

da municipal de este término, dota
da con el haber anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres ven- 
cidos-

Los aspirantes pueden presentar 
las solicitudes en esta Alcaldía, en 
el plazo de quince dias naturales, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Cilleruelo de arriba 11 de enero 
de 1921,—El Alcalde, Constantino 
Calvo.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo prooederse a la celebra
ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo en automóvil de ida y vuelta, 
entre la oficina del ramo de Villa
diego y Alar del Rey, bajo el tipo 
de nueve mil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la oficina de esta 
Administración principal y en la su
balterna de Villadiego, con arreglo 
a lo que prescribe el capitulo I del 
titulo II del Reglamento para régi
men y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 

1907, se advierte al público que se 
admitirán proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de octava clase, 
que se presenten en las antedichas 
Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de octubre de 1904, hasta el dia 5 
de febrero, a las 17 horas, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos ante el Sr. Jefe de la Di. 
visión l.“ el dia 10 de febrero pró
ximo, a las once horas.

Burgos 18 de enero de 1921 — 
El Administrador principa), Tomás 
Gil.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de...., ve

cino de...., según célula personal 
número...., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo entre....y
por el precio de....  pesetas anuales,
con arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliega aprobado por 
la Dirección general. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño 
a ella por separado la célula per
sonal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fian
za de....pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

flaunctes pariícnlares
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos.
Compra y venta de valores.—

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahobbo, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según los 
plazos. 2

Imprenta Provincial


